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REGLAMENTO INTERNO

CAPITULO 1


  INICIO
ARTICULO 1º): De la Sesión Preparatoria y designación de Autoridades

En la fecha fijada por la junta Electoral de la Provincial de  Buenos Aires, Celebrarán Sesión Preparatoria los  Concejales que integran hasta ese momento  el Honorable Concejo Deliberante, habiendo sido citados previamente los electos diplomados por la Junta Electoral. La Sesión será Presidida por quien ocupe hasta ese momento el cargo de Presidente, acompañado por el Secretario  Administrativo del Cuerpo en funciones. La Presidencia designará una Comisión de Poderes integrada por lo menos por  tres Concejales que no cesen en sus mandatos, representantes de las fuerzas políticas que en ese momento tengan representación en el Concejo, a fin de  establecer si los electos reúnen las condiciones exigidas por la Constitución de la Provincia y la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

La Comisión  de Poderes deberá  pronunciarse  en un cuarto  intermedio  que no excederá las  veinticuatro horas. Una vez conocido el  dictamen  de  esta  Comisión  la Presidencia llamará  a los  nuevos  diplomados  a prestar  juramento  de ley el que  se  realizará bajo cualquiera de las  siguientes fórmulas:

“¿Juráis por Dios, sobre estos Santos Evangelios, desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de Concejal para el que habéis sido elegido?”…”Sí, Juro”…

“¡Juráis por la Patria sobre esta Constitución Nacional, desempeña con lealtad y patriotismo el cargo de Concejal para el que habéis sido elegido?”…”Sí, Juro”.-

Una vez cumplimentado el  juramento  se  procederá al cambio  de  bancas  entre los  Concejales salientes y los  entrantes.

A continuación el Presidente saliente invitará a presidir provisoriamente la Sesión al Concejal  de mayor edad de la lista triunfante, nominándose un  Secretario Ad-Hoc.-

ARTICULO 2º) En esta  Sesión  se elegirán por simple mayoría  de votos las  autoridades del Concejo: Presidente, Vicepresidente 1º, Vicepresidente 2º y Secretario Legislativo, dejándose constancia de los  Concejales titulares y suplentes que lo integran.- 

Para el  caso  de  paridad  de votos entre los postulantes, tanto la Presidencia como la Vicepresidencia 1º serán  ocupadas por los  propuestos por la lista triunfante en los últimos comicios.

En todos los casos la  Vicepresidencia 2º y la Secretaría Legislativa serán ocupadas por ediles de distinto signo político del presidente.-

ARTICULO 3º) Las autoridades del Cuerpo se  renovarán cada dos años, en oportunidad  de la renovación parcial del Concejo.

Fuera de  esta oportunidad, se deberá  fundar el  pedido de  renovación y contar para ello con el voto de los  dos tercios  del total de Concejales, debiendo  tratarse el tema en sesión Especial convocada a tal efecto.

En todos los  casos la  elección se  realizará de acuerdo a lo  preceptuado  en el Artículo 2º).-

ARTICULO 4º) Elegidas las  autoridades del Honorable Concejo Deliberante, éstas procederán a la elección del Secretario Rentado del Cuerpo. Si resultare  empate  entre dos candidatos  o ninguno obtuviere mayoría, deberá se r elegido el que haya sido propuesto  por el sector politico triunfante en el último comicio.-

ARTICULO 5º) En la Sesión Preparatoria, el Concejo fijará los días  y la hora de  Sesiones Ordinarias pudiendo, por resolución  de la  mayoría, variarlos cuando  estime conveniente.-

ARTICULO 6º) A continuación se procederá al nombramiento  de las Comisiones Internas, siendo revocables en cualquier tiempo  por resolución de la  mayoría tomada en Sesión Ordinaria.-

ARTICULO 7º) La Constitución del Honorable Concejo Deliberante, será de inmediato comunicada por el Presidente, con  indicación de los Concejales que integran la  mesa directiva, al Departamento Ejecutivo, Honorable Tribunal de Cuentas, Poder Ejecutivo y Suprema Corte de la Provincia de buenos Aires.-

ARTICULO 8º) Cuando por razones de  acefalía o por circunstancias imprevistas, fuera necesaria la elección de un nuevo Concejo, se adoptará el procedimiento de la Sesión Preparatoria de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente capítulo.-

CAPITULO II

DE LOS CONCEJALES

  INICIO
ARTICULO 9º) Ningún Concejal se podrá  excusar de integrar las Comisiones internas de  este Concejo.

ARTICULO 10º) Los Concejales están obligados a asistir a todas las  Sesiones a que fueran convocados.-

ARTICULO 11º) El Concejal  que se encuentre  accidentalmente impedido para asistir a la Sesión, dará aviso al Presidente, pero si la  inasistencia debiera durar más de  tres (3) Sesiones consecutivas, será necesario el permiso del Concejo.-

ARTICULO 12º) Las licencias que otorgue el Honorable Concejo Deliberante a sus  componentes, no podrán exceder de dos meses continuados, salvo que el pedido de  ampliación de aquellas  esté justificado por  razones de  salud o causas atendibles.-

ARTICULO 13º) En caso de  tres (3) inasistencias continuadas o cinco (5) alternadas sin justificación  del  Concejal  ausente,  el Concejo podrá suspender al miembro inasistente por mayoría de los  miembros presentes, previa citación por el  telegrama colacionado para que comparezca a justificarse.-

ARTICULO 14º) A cada Concejal se le entregará un carnet, en el que constará su nombre y apellido y período de su mandato, que servirá como prueba habilitante de su cargo. Asimismo se le  entregará una credencial similar al Secretario  Administrativo del Cuerpo.-

CAPITULO III

DE LAS SESIONES EN GENERAL

  INICIO
ARTICULO 15º) Los concejales deberán obligatoriamente firmar el libro de asistencia, que  se  cerrará media  hora  después de la  hora fijada para iniciar la  Sesión. No se podrán  ausentar durante la  Sesión sin permiso del Presidente, quien se lo negará cuando  el Concejo quede sin número reglamentario para sesionar. Para hacer uso de la palabra, le pedirán  autorización en voz alta al  Presidente y esperarán que esté lo ponga en uso de la misma para  iniciar su exposición; siempre se deberá dirigir al Presidente para evitar la discusión en  forma  dialogada. Le están prohibidas las  interrupciones, las alusiones irrespetuosas y las  imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos hacia el Concejo o sus miembros. No deben discutir ni atacar las  intenciones que inducen a formular una propuesta cualquiera, sino la naturaleza de esta y sus consecuencias posibles. Si varios concejales piden la palabra a la vez, se le autorizará primero al  que no haya  usado de  ella.-

ARTICULO16º) El período Ordinario  de Sesiones comienza el 1º de Abril de cada año y finaliza el  30 de Noviembre, pudiendo  el Honorable Concejo Deliberante prorrogarlo por  treinta días más; de ser así, esas sesiones se denominarán  “Ordinarias de Prórroga”.-

ARTICULO 17º) El Concejo podrá celebrar Sesiones Extraordinarias o Especiales cuando lo pidan por escrito  un mínimo de  un tercio  del número de sus miembros durante el período ordinario, o cuando sea convocado por el Intendente, siempre que un asunto  de interés público y urgente lo exija. En este caso el Presidente deberá formular la citación respectiva con veinticuatro (24) horas de anticipación a la fecha en que deba realizarse, la que no podrá exceder de los  cinco (5) días hábiles del pedido.-

ARTICULO 18º) Serán Sesiones Ordinarias las  que se celebren  en los días y horas  establecidos, y Extraordinarias las  que se celebren fuera de ellos o durante el receso.-

ARTICULO 19º) El número necesario  para sesionar es la mitad  más uno de los miembros del Concejo, una minoría a un tercio  del total  del Concejo reunida en el recinto de deliberaciones el día y hora fijado para sesionar, queda facultada para compeler por la  fuerza pública a los Concejales que por inasistencia injustificada impidan las sesiones del Cuerpo.-

ARTICULO 20º) Las Sesiones serán públicas, pero una sanción especial de la mayoría del  total de los miembros podrá hacerlas secretas, cuando se trate de asuntos que afecten el honor de las personas o  la moralidad, o para la designación de personas que deban desempeñarse en cargos que necesitan el acuerdo del Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 21º) Se denominarán Sesiones Especiales aquellas  que se  efectúen con el  propósito  de aplicar sanciones al intendente o Concejales y revocar nombramientos fijados por los Artículos 2º y3º del presente  Reglamento, y las  que establece el Artículo  68º Inc. 4º, última parte de la ley Orgánica de las  Municipalidades. En estos  casos el  procedimiento se  ajustará a lo  dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 22º) Con veinticuatro (24) horas de anticipación a las Sesiones Ordinarias, la Secretaría tendrá a disposición  de los  Señores Concejales el Orden del  Día de los asuntos a  tratarse y que hubieren tenido  entrada hasta ese momento. Los asuntos que entraran posteriormente a la confección del orden del día, podrán ser incorporados al mismo con el  asentimiento de la mayoría del concejo. En las  Sesiones Extraordinarias o Especiales sólo podrán considerarse los asuntos que las motivan y que figuran en el Orden del Día, y que  será enviado a los Concejales con su citación correspondiente. No será obligatoria la citación a los Concejales para celebrar Sesiones Ordinarias.-

ARTICULO 23º) El Intendente Municipal o los funcionarios del Departamento Ejecutivo, cuando  representen al mismo, pueden asistir a las Sesiones del Concejo y tomar parte en los debates. No podrán  asistir a las Sesiones Secretas si no fueran invitados.-

ARTICULO 24º) Se llevarán dos libros de actas,  en uno  se  registrará el desarrollo fiel de las Sesiones y en el otro de las  Sesiones secretas. En caso de pérdida o sustracción del libro, harán plena fe las  constancias ante Escribano Público hasta tanto se  recupere o habilite, por resolución del Concejo, uno nuevo. De las  constancias de este libro se expedirá  testimonio  autenticado, el que se enviará mensualmente al honorable Tribunal de Cuentas. Las actas labradas serán  ratificadas en la próxima Sesión que celebre el Cuerpo.-

CAPITULO IV

DEL PRESIDENTE

  INICIO
ARTICULO 25º) Son atribuciones y deberes del Presidente del Concejo:

a) Convocar a los miembros del Concejo a las reuniones que deba celebrar.

b) Dirigir la discusión, en que tendrá voz y voto.

c) Decidir en los  casos de paridad en los cuales  tendrá doble voto.

d) Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que  deben formar el Orden del Día, sin perjuicio de los que en caso especiales resuelva el Concejo.

e) Firmar las  disposiciones que apruebe el Concejo, las comunicaciones y las actas, debiendo  ser refrendadas por el Secretario  Legislativo.

f) Disponer de las palabras de  gastos  asignadas al concejo, remitiendo al Departamento ejecutivo los comprobantes de las inversiones para que proceda a su pago.

g) Otorgar la palabra a los  Concejales cuando lo solicitaren.

h) Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y dejar cesantes a los empleados del Concejo, con arreglo a las  leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, con excepción del  Secretario, al que solo  podrá suspender dando  cuenta al  Cuerpo en la primera Sesión,  en cuyo  caso el  concejo deberá pronunciarse  de inmediato sobre la  precedencia o  improcedencia de la medida.

i) Disponer de las dependencias del Concejo.

j) Para hacer uso de la palabra, deberá abandonar la Presidencia y ocupar una banca de Concejal, y votará en todos los  casos desde su sitial.

k) Presidir las Asambleas de Concejales y mayores Contribuyentes.

l) Proveer lo  concerniente a la Policía, orden y mecanismo del Concejo y de la Secretaría, en cuanto no esté previsto  en este  reglamento y leyes vigentes.

m) Representar al Concejo en sus  relaciones con el  departamento Ejecutivo y con demás autoridades.

n) Hacer observar este Reglamento en todas sus partes.

ARTICULO 26º) Los Vicepresidentes reemplazarán, por su orden, al Presidente en todas las atribuciones y facultades que se  consignan en el  presente Reglamento. Tendrán facultades para convocar a los Concejales, cuando  el Presidente no cumpliera con esta  diligencia. En caso de vacante en la presidencia o vicepresidencia, no será necesaria nueva  elección, salvo que faltaren los miembros de la mesa directiva.

CAPITULO V

DEL SECRETARIO

  INICIO
ARTICULO 27º)  Son atribuciones del Secretario Administrativo:

a) Hacer firmar el libro de asistencias de los  Concejales.

b) Redactar las actas de las Sesiones, salvando al final de cada una de ellas las interlineaciones, raspaduras y enmiendas que contengan.

c) Organizar las publicaciones que se hicieran por orden del Concejo.

d) Hacer por escrito el escrutinio  de las votaciones nominales.

e) Computar y verificar el resultado de las votaciones hechas en signos.

f) Anunciar el resultado de toda votación, haciendo  igualmente el número de votos en por y en contra.

g) Dar lectura a las  actas de cada Sesión.

h) Distribuir el trabajo entre el Personal del Concejo.

i) Será responsable de la  custodia de los  libros de Actas, expedientes y documentos del  Concejo, y de  todo cuanto  tenga  carácter reservado;  cuidará asimismo el arreglo  y conservación del archivo general del Concejo, como así  también de la Biblioteca del Cuerpo.

j) Redactar y suscribir junto con el  Presidente el Orden del Día, y  cuidar en su  oportuna distribución a los  Concejales.

CAPITULO VI

DE LAS ACTAS

  INICIO


ARTICULO  28º) Las actas de las Sesiones deberán expresar:

a) El nombre de los  Concejales y nota de los que han  faltado con aviso,  sin él o con licencia.

b) La hora de apertura de la Sesión  y lugar en que se hubiera realizado.

c) Las observaciones, correcciones y aprobaciones del  acta anterior.

d) Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que  se haya dado cuenta, su distribución y cualquier resolución que hubiere motivado.

e) El orden y forma de la  discusión  en  cada asunto, con determinación  de los Concejales que en ella formaron parte, en que orden lo  hicieron  y los fundamentos principales que  hubieren omitido.

f) La resolución del Concejo  en cada asunto, lo cual  deberá  expresarse  con toda claridad. 

g) La hora en que hubieren levantado  la  Sesión. Es decir, llevarán un fiel reflejo de lo discutido y resuelto  en  ella.

CAPITULO VII

DE LAS COMISIONES

  INICIO


ARTICULO 29º) Las Comisiones permanentes de  asesoramiento del Concejo serán las  siguientes:


PRESUPUESTO Y HACIENDA


ECONOMIA, MEDIO AMBIENTE y ACTIVIDAD TURÍSTICA


BIENESTAR SOCIAL y SALUD PÚBLICA

CULTURA y EDUCACIÓN

OBRAS y SERVICIOS PUBLICOS

INTERPRETACIÓN, PETICIÓN y REGLAMENTO

COMISION DE LABOR DELIBERATIVA

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Economía estarán compuestas por cinco (5) miembros cada una; las restantes de tres (39 miembros cada una.

La Comisión de Labor Deliberativa será integrada por los Presidentes de los Bloques y el  Presidente del Honorable Concejo Deliberante.  Se reunirá una hora antes del inicio  de cada Sesión y ordenará el desarrollo de los  temas a tratar.

ARTICULO 30º) Para aquellos  asuntos  que el Concejo estime  conveniente o que no  estuvieren  en este Reglamento, podrá nombrar o autorizar al Presidente para que nombre comisiones especiales que dictaminen sobre ellos, haciendo  las  consultas a que se  refiere el Artículo 40º de este Reglamento.-

ARTICULO 31º) Los miembros de las comisiones permanentes durarán dos (2) años en sus funciones, renovándose en oportunidad de la renovación parcial del Concejo; y las  comisiones especiales el  tiempo necesario  para el  desempeño  de su cometido.

Las renuncias  que por causas justificadas formulen  los miembros de las Comisiones deberán  ser elevadas al presidente del Cuerpo, quien dará cuenta de ellas al honorable Concejo en la  primera oportunidad, para que esté las resuelva.

ARTICULO 32º) Cada Comisión  nombrará de  entre sus miembros, a un Presidente, con  las facultades y obligaciones que establece el presente reglamento. Los asuntos atinentes a  cada comisión  serán los  siguientes:

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

Dictaminará sobre:

1. El Presupuesto General de la Administración y todo otro proyecto  de  reforma a  la  ordenanza impositiva.

2. El examen de las cuentas de la administración  Municipal.

3. Sueldos en general

4. Asuntos  o proyectos relativos a  empréstitos, deuda pública, subvenciones, subsidios, pensiones, etc.

5. Cualquier otro asunto atinente a la materia.

BIENESTAR SOCIAL  Y SALUD PÚBLICA

Dictaminara sobre:

1. Salud pública en  todos sus niveles

2. Los deportes en todos sus niveles

3. El Hospital Municipal, Salas de primeros auxilios, Centros asistenciales, Sociedades de beneficencia, Asilos de pobres y ancianos, Sanatorios, etc., reglamentando su acción y funcionamiento.

4. Concesión de becas

5. Ubicación de jóvenes de menores recursos en establecimientos educacionales, fabriles o industriales.

6. Problemas de la familia, la Mujer y la Minoridad.

7. Cualquier otro asunto atinente a la materia.

EDUCACION Y CULTURA:

Dictaminará sobre:

1. La Educación en todos los niveles.

2. La Cultura en todos los niveles.

3. Asuntos relativos a  templos y escuelas

4. Espectáculos públicos de toda índole, reglamentando su acción y funcionamiento.

5. Concesión de becas

6. Cualquier otro asunto atinente a la materia

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS:

Dictaminará sobre:

1. Obras públicas: reglamentará su limpieza, higiene y seguridad.

2. Obras particulares: Casas de hospedaje, inquilinatos, mercados, mataderos y corales; reglamentará su limpieza, higiene y seguridad.

3. Servicios municipales: su prestación y ordenamiento.

4. Servicios particulares: su prestación y ordenamiento.

5. Reglamentación de cementerios: su limpieza, higiene y seguridad.

6. Proyectos relacionados con la limpieza y seguridad general  del Municipio.

7. La construcción de edificios públicos y particulares dictando reglamentos que garanticen su solidez.

8. La demolición  o refacción  de los edificios públicos o privados cuyo deficiente estado de conservación  revista peligro para la comunidad.

9. Asuntos referentes al ensanche, apertura o clausuras de calles y plazas, delimitaciones, condiciones de edificación, niveles, etc.

10. El establecimiento de  aguas corrientes, empresas de gas, extensión del alumbrado público, etc.

11. La construcción  y conservación  de puentes, caminos y calles, desagües, etc.

12. La expropiación  de terrenos necesarios para plazas o paseos.

13. Obras de pavimentación, obras y planes de urbanismo, subdivisión de tierras, su nomenclatura y numeración.

14. El otorgamiento de concesiones y autorizaciones sobre servicios públicos.

15. Cualquier otro tema atinente a la materia.

ECONOMIA, MEDIO AMBIENTE Y ACTIVIDAD TURISTICA:

Involucrara la actividad AGRARIA, la EMPRESA COMERCIAL e INDUSTRIAL, y la TURISTICA; y aspectos vinculados con la preservación  del medio ambiente.-

Actividad Agraria:

Dictaminara sobre:

1. Todo asunto  o proyecto  que promueva o facilite el más eficaz desenvolvimiento de las  empresas agrarias.

2. Toda iniciativa  tendiente a la  creación de escuelas agrícolas de  nivel medio  y superior.

3. Toda iniciativa que proyecte la organización y dictado de  cursos de  especialización agropecuaria, agricultura, ganadería, lechería, granja, tambo, apicultura, lanas, administración de empresas, etc.

4. Toda iniciativa tendiente a la promoción y apoyo a muestras ganaderas, agrícolas, avícolas, etc.

5. La fijación de  tarifas de transporte de la producción  agraria

6. Toda actividad o asunto vinculado con la  preservación  y cuidado  del medio ambiente; comprendiendo la instalación  de  grandes emprendimientos urbanos e industriales, aspectos vinculados con la  higiene de  lugares públicos y/o privados, utilizados para  espectáculos y/o paseos; entender en lo referente a  basureros municipales, tratamiento de la basura, recolección de residuos y limpieza de baldíos y espacios públicos  en general. Entender en las  Ordenanzas de contaminación  sonora y los efectos lumínicos y  contaminantes del aire. Dictaminar todo lo referente a  aguas  servidas y cloacales y en  proyectos para el tratamiento de las mismas, como  también en la  ampliación de la  red  cloacal, efluentes industriales, espacios  verdes. Intervenir  y dictaminar  en general en  todos los  problemas ambientales que se generen dentro del Partido de Coronel Dorrego, y en los que resulten de incumbencia municipal, como también en aquellos  que siendo  de competencia  provincial y/o nacional, el Concejo pueda emitir su opinión o formular  la denuncia correspondiente.

Actividad Empresaria Comercial e Industrial

Dictaminará sobre:

1. Todo  asunto  o proyecto  que facilite  la instalación de comercios  y pequeñas y medianas industrias  que aseguren  fuentes de  trabajo  para la comunidad.

2. La instalación  y radicación  de industrias  dentro del Partido.

3. La fijación  y delimitación  de parques  o zonas  industriales

4. El expendio de productos  alimenticios  fijando su reglamentación

5. Cualquier  otro asunto  atiente a la materia.

Actividad Turística:

Dictaminara sobre:

1. La organización del turismo dentro del Partido  como fuente  generadora de   recursos económicos.

2. La adecuada y racional  explotación  de los  recursos naturales.

3. Planes de implementación  del turismo

4. La legislación  que reglamente  el  correcto  uso de los recursos turísticos

5. Campañas de  promoción turística  a realizar  por la Municipalidad, y estudio   y consideración  de la acción  privada  en  esa promoción.

6.  Cualquier otro asunto atinente a la materia

INTERPRETACION, PETICION Y REGLAMENTO:

Dictaminará sobre

1. Toda petición o asunto oficial o particular presentado al  Concejo y que no esté expresamente destinado a otra Comisión, por este Reglamento, o se tenga dudas al  respecto.

2. Reformas o interpretación del Reglamento, así como  de Ordenanzas, Disposiciones, Leyes, etc.

3. Cualquier otro asunto atinente a la materia.

ARTICULO 33º) el Vicepresidente del Concejo puede formar parte de las Comisiones permanentes o especiales.

ARTICULO 34º) Las Comisiones funcionarán con la mayoría relativa  de sus miembros en  los días  y horas  que las  mismas  determinen, además de los fijados para reunirse ordinariamente. Las reuniones deberán  celebrarse  en una de las  dependencias del Concejo.

ARTICULO 35º) Si a pesar de las  citaciones pertinentes, las Comisiones  no celebran  sesión, el presidente de las mismas o en defecto  cualquiera de sus miembros, pondrá el hecho en conocimiento del Concejo para  que éste adopte la resolución que estime conveniente.

ARTICULO 36º)  toda Comisión estará en condiciones de  formular  despacho cuando la  mayoría  relativa de la misma pueda  suscribir dictamen. Este dictamen será informado por escrito o verbalmente sin perjuicios de que los  fundamentos  hechos por  escrito  puedan ser  ampliados verbalmente por él o los  miembros de la Comisión que para ello  hubieren sido designadas. La minoría o cualquier miembro de la Comisión tiene facultad para  producir  despacho en  disidencia, ya sea total  o parcial. Luego  de  transcurridas tres sesiones del  Honorable Concejo Deliberante, sin emitirse despacho, toda comisión  por  mayoría o simple minoría, está en condiciones de  producir su dictamen.

ARTICULO 37º) El Presidente de cada Comisión  dictará las  diligencias  de trámite o pedidos de  informes que estimen  necesarios para el estudio de los  asuntos  que le  hayan  sido encomendados.

Los miembros de las Comisiones permanentes o especiales  quedan  autorizados para  requerir todos los informes necesarios  a los  jefes de las  dependencias  municipales, como si mismo el  asesoramiento que estimen conveniente a las oficinas  técnicas.

ARTICULO 38º) Un proyecto  despachado por una comisión y el informe  escrito serán girados a la secretaría a fin de  que sea incorporado en el Orden del Día de la próxima Sesión.

ARTICULO 39º) Las Comisiones podrán presentar proyectos  como despacho  de   Comisión. Cuando una comisión tenga varios asuntos sobre una misma materia, podrá resumiéndolos, formular un solo despacho.

ARTICULO 40º) Cuando  un proyecto  corresponda ser estudiado por varias comisiones, pasará con conocimiento de la Secretaría, a las que sucesivamente se hayan fijado por intermedio de la  Presidencia del Concejo, salvo que éste disponga que sea  estudiado por  todas reunidas.

ARTICULO 41º) Todo proyecto o asunto  que no fuese tratado transcurrido un año desde su ingreso a la Comisión correspondiente, será pasado al archivo. Los expedientes que se  encontraren  en  esta situación  serán incluidos en el Orden del Día  de la Sesión  que corresponda, para conocimiento de los Señores Concejales.

CAPITULO VIII

DE LA PRESENTACION, REDACCION Y TRÁMITE DE LOS  PROYECTOS:


  INICIO
ARTICULO 42º) Las disposiciones que adopte el Concejo se  denominarán:

a) ORDENANZA: Si crea, reforma, suspende o deroga una regla general cuyo cumplimiento  compete a la  intendencia municipal.

b) DECRETO: Si tiene por  objeto  el  rechazo de  solicitudes particulares, la adopción de medidas  relativas a la  composición  u  organización  interna del Concejo, y, en general, toda disposición de  carácter imperativo que no requiera promulgación del  Departamento Ejecutivo.

c) RESOLUCION: Si tiene por objeto  expresar una opinión del Concejo sobre cualquier asunto  de carácter público o privado, o manifestar su voluntad de  practicar algún  acto en tiempo determinado.

d) COMUNICACIÓN: Si tiene por objeto  contestar, recomendar, pedir o exponer algo. 

ARTICULO 43º) Todo proyecto  de Ordenanza será presentado  por  escrito  y fundado en la  misma  forma, pudiendo  ser ampliados  verbalmente sus fundamentos.

ARTICULO 44º) Los Proyectos  de Decreto, Resolución o Comunicación pueden contener solamente su parte  dispositiva y ser  fundados  únicamente  en forma verbal.

ARTICULO 45º) Los proyectos  de  Ordenanzas  serán  anunciados  en la  primera sesión del Concejo después de su presentación, destinándose sin más trámite, previa lectura si algún Concejal lo  solicitara, a la  Comisión  que el  Presidente estime corresponder, salvo la  resolución  expresa del  Concejo, de tratar el proyecto sobre tablas, adoptada por la  mayoría de los miembros presentes, previa  fundamentación de su urgencia.

ARTICULO 46º) Los proyectos de  decreto, Resolución y Comunicación se  considerarán sobre tablas en el orden  que hayan  tenido  entrada en el Concejo, salvo resolución expresa, tomada por simple  mayoría de los  presentes, en el sentido que sean destinados a Comisión.

ARTICULO 47º) El autor de un proyecto  el  cual esté  aún  en poder de la comisión, o que  el Concejo   esté considerado, no podrá  retirarlo  o  modificarlo a no ser  por resolución del  Concejo, mediante  petición del  autor.

ARTICULO 48º) Todo proyecto  presentado posteriormente a la  confección  del Orden del Día, podrá  figurar en los  asuntos entrados del  mismo, si  hubiere asentimiento del Concejo,  excepto cuando se  trate de  Sesiones  Extraordinarias o Especiales, donde se  tratará únicamente los  asuntos  que fije la  convocatoria (Art. 22º del presente Reglamento).

ARTICULO 49º) Todo Concejal  puede  presentar un proyecto  de Ordenanza, Decreto, Resolución o Comunicación con su sola firma.

ARTICULO 50º) En ningún caso podrán ser  tratados sin despacho  de Comisiones, los  proyectos que autoricen gastos.

ARTICULO 51º) Antes de toda votación, el presidente del Concejo llamará  para tomar parte en ella a los  concejales que se encuentren en la  antesala.-

CAPITULO IX

DE LAS MOCIONES

  INICIO
ARTICULO 52º) Toda proposición hecha por un Concejal  desde su banca, es  una moción. Las mociones podrán ser: de orden, de preferencia, de sobre tablas y reconsideración.

ARTICULO 53º) Es moción de  orden toda proposición concreta que tenga alguno de los  siguientes objetos:

1) Que se levante la  Sesión.

2) Que se pase a  cuarto intermedio

3) Que se declare libre de debate

4) Que cierre el debate

5) Que se pase al Orden del Día

6) Que se trate una cuestión de  privilegio

7) Que se  ratifique la  votación

8) Que se aplace la  consideración  de un asunto  que está en discusión o en el  Orden del  Día, por tiempo  determinado o  indeterminado.

9) Que  el  asunto   vuelva o se  envíe a Comisión.

10) Que el Concejo se constituya en Comisión

11) Que se  declare  el Concejo en sesión permanente.

12) Que para la consideración de un asunto de urgencia o especial el Concejo se aparte del reglamento.

ARTICULO 54º) Las mociones de  orden  serán  previas a  todo otro asunto, aún cuando se  esté en debate. Las contenidas en los  siete primeros  incisos del  artículo anterior, serán puestas  a  votación  por la Presidencia, sin discusión. Las  restantes se  discutirán brevemente, no pudiendo cada  Concejal hablar sobre ellas más de una vez, con excepción del  autor que podrá  hacerlo dos veces.

ARTICULO 55º) Todas las  mociones de  orden  requieren la  simple  mayoría de los  Concejales presentes para ser aprobadas, salvo las que se declare libre el de debate, que requerirá los dos  tercios de los presentes.

ARTICULO 56º)  La s mociones  de orden  podrán  repetirse  durante la  misma  sesión sin  necesidad de  reconsideración.

ARTICULO 57º) Se llama moción de preferencia a toda proposición que tenga  por objeto  anticipar la  consideración de  un asunto  que figure en el Orden del Día. Si la  sesión  fuera  levantada, o el Concejo  quedara  sin número, las  preferencias votadas no caducarán  y se  considerarán  por su orden  en la  sesión siguiente y con  prelación  a  todo otro asunto.

ARTICULO 58º)  Si el  asunto  tiene despacho de  Comisión, se requerirá  simple mayoría de  los  votos  de los Concejales presentes para que prospere la  moción  de preferencia. Si no tuviere despacho, entonces  serán necesarios los  dos tercios de votos de los concejales presentes.

ARTICULO 59º) Es moción de  sobre tablas, toda  proposición que tenga por  objeto considerar, inmediatamente de aprobada ella, un asunto  que figure o no  en el orden del  día, tenga  o no despacho de  Comisión. Aprobada una moción sobre tablas, el asunto   que la  motiva será tratado de inmediato por el concejo  con prelación  a todo otro asunto.

ARTICULO 60º) Toda moción  de sobre tablas debe ser aprobada  por la  mayoría  de los  concejales presentes.

ARTICULO 61º) Es moción de reconsideración aquella por la cual  se  solicita  la  revisión de un proyecto tratado en la misma sesión. Estas mociones necesitarán para ser  puestas a consideración, el apoyo de una tercera parte de los  miembros presentes y, para su aceptación, el voto de la  mayoría de los Concejales, no pudiendo  repetirse  en ningún caso.

ARTICULO 62º) Declarado libre el debate, cualquier Concejal podrá hacer otras  mociones de  orden, las  que deberán  de  inmediato, ponerse  a  votación sin discusión.

CAPITULO X

DE LA  CONSIDERACION EN GENERAL Y EN PARTICULAR

  INICIO
ARTICULO 63º) Todo proyecto o  asunto  que debe ser  considerado  por el  Concejo, pasará por  dos discusiones, aunque conste de  un solo  artículo fuera de forma. Estas dos discusiones son. En general y en particular. La discusión en general tendrá  por objeto la  idea fundamental del  asunto, considerado en  conjunto. La discusión en particular versará sobre cada uno de los  distintos  artículos del proyecto, debiendo  recaer votación sobre cada uno.

ARTICULO 64º) Durante la discusión en general  podrán traerse antecedentes, referencias, similitudes o derivados que permitan  un mayor conocimiento del  asunto en debate.

ARTICULO 65º) Un proyecto que  después de   sancionado  en  general y/o parcialmente en  particular,  vuelve a  Comisión al  ser despachado nuevamente,  seguirá el trámite ordinario de todo proyecto, debiendo  efectuarse  discusión únicamente por la parte  no aprobada aún por el Concejo.

ARTICULO 66º) Siempre que la  discusión  de un proyecto  surja  la  necesidad de   armonizar ideas,  concretar soluciones, redactarlo con mayor claridad, y tomar datos o buscar antecedentes con ese objeto, el Presidente podrá invitar al Concejo a pasar a un breve  cuarto intermedio. Una vez reanudada la  Sesión, se hubiera proyectado alguna modificación al  despacho, la  discusión  de la  modificación  tendrá  preferencia al que se propone modificar. Si en el cuarto  intermedio  no hubiere  concretado solución continuará la  discusión pendiente.

ARTICULO 67º) Durante la  consideración  en particular  de un proyecto, podrán presentarse uno o más artículos  que  sustituyan  parcial o  totalmente  al que se  está  discutiendo, o modifiquen, adicionen o supriman algo de él. Si la mayoría de la  Comisión acepta la  supresión, modificación  o sustitución, la propuesta se  considerará para integrante del despacho.

ARTICULO 68º) en cualquiera de  los casos  a que se   refiere  el artículo  anterior,  el  nuevo artículo o artículos deberán presentarse escritos; si la  Comisión no lo s aceptase, se votará en  primer término el  de  su despacho y si éste fuese rechazado, el o los nuevos  artículos  serán considerados  en el  orden en que hubiesen sido  propuestos.

ARTICULO 69º) Cuando hay a prosperado  la  moción de declarar libre el debate, cada Concejal tendrá derecho a  hablar cuantas  veces lo  estime conveniente, sin limitaciones de tiempo, pero  exclusivamente sobre el  asunto  sometido  a  discusión.

ARTICULO 70º) Los proyectos de Ordenanza que hubieran recibido  sanción definitiva en el Concejo, serán  comunicados por la Presidencia al departamento Ejecutivo para su  promulgación. De igual  manera  se elevará al Departamento  Ejecutivo toda disposición  dictada por  el  Concejo Deliberante, a los  efectos  que corresponda.

CAPITULO XI

DE LA APERTURA DE LAS  SESIONES

REGIMEN DE SU DESARROLLO

  INICIO
ARTICULO 71º) A la hora fijada para la  Sesión,  y sin necesidad de  ninguna espera, el Presidente llamará al recinto y si hubiere número para formar  quórum, declarará abierta la Sesión, dando  cuenta del número  de  Concejales ausentes (con o sin  aviso) y en el recinto. Si no hubiera  en el  recinto  el número necesario para sesionar, a la hora señalada o media hora después, quedará levantada la Sesión, salvo  el pedido  de  celebrar reunión en minoría, apoyado por lo menos por un tercio  de los integrantes del concejo.

ARTICULO 72º) La Sesión en minoría sólo tendrá por objeto  proponer las  medidas que establece el Artículo 70º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTICULO 73º)  Declarada abierta la  Sesión, el Presidente dispondrá por Secretaría la lectura del  acta  de la Sesión anterior. Si algún Concejal  indicase  que se  suspenda la lectura, así se  hará, poniendo de inmediato el  acta en  consideración del cuerpo, salvo el pedido expreso de algún Concejal de que ella sea leída. Puesta  el acta  en consideración y si no  hicieren observaciones se dará por  aprobada, firmándola el Presidente y Secretario Legislativo.

ARTICULO 74º) Enseguida el Presidente dará  cuenta al Concejo   haciendo  mención de  cada uno de los   asuntos entrados, en el   siguiente orden:

1) Actas y Versiones grabadas,

2) Correspondencia.

3) Comunicaciones del  departamento Ejecutivo

4) Dictámenes de Comisiones

5) Asuntos  Entrados (Del Departamento Ejecutivo  y de los Bloques)

6) Expedientes remitidos al Archivo, según Art 41º del presente Reglamento.

ARTICULO 75º)  A pedido  de un Concejal, y siempre  que sea apoyado  por  otro, se  leerá  por Secretaría cualquier asunto, sea de origen oficial o particular, proyecto  o pedido.

ARTICULO 76º) Al  darse lectura a los asuntos, cualquier Concejal  puede  hacer  moción de sobre tablas en  cuyo  caso se  seguirá el  procedimiento indicado en el presente reglamento.

ARTICULO 77º) A medida  que por  Secretaría  se va dando   cuenta  de los  asuntos entrados, el Presidente les dará  el  destino que les  corresponda.

Los despachos  de Comisión deberán  ser leídos por el miembro   informante de la comisión que corresponda.

ARTICULO 78º)  Los asuntos  se  discutirán  en el  orden   en   que figuran  en el  resumen del  Orden del Día, o  que hayan  tenido entrada, salvo resolución en  contrario del Concejo.

ARTICULO 79º) Agotada la  discusión, el Presidente  declarará  cerrado el  debate  y pondrá  a  votación el asunto.

ARTICULO 80º) Los proyectos  aprobados  por unanimidad in realizar objeción alguna serán considerados  aprobados en  general  y particular.

ARTICULO 81º)  Los  modos de  votar  serán  dos solamente uno,  nominal, que se  dará de  viva voz, y el  otro  por  signos, que  consistirá en  levantar la  mano para  expresar la  afirmativa.

Será nominal toda votación, para los  nombramientos que deba hacer el Concejo por este Reglamento  o por la  ley, y además siempre  que lo exija una  cuarta parte de los  Concejales presentes, debiendo  consignarse en el  acta los nombres de los  sufragantes con la  expresión de  su voto.

ARTICULO 82º) Todas las  resoluciones del Concejo  requerirán, para su sanción la  mayoría de  votos  emitidos, exceptuándose de esta disposición los casos expresamente señalados en la Ley Orgánica de las Municipalidades y este  Reglamento.

ARTICULO 83º) la Sesión no tendrá duración determinada y podrá ser levantada por  resolución del Concejo antes de ser agotados los asuntos a  tratar. Cuando  no hubiere más asuntos el Presidente declarará levantada la Sesión.

ARTICULO 84º) Cuando el Concejo hubiese pasado  a  cuarto intermedio  sin fijación de  término y no  reanudará la  Sesión en el  mismo día, está  quedará  levantada de hecho.

ARTICULO 85º) Las contestaciones del departamento  Ejecutivo a los proyectos de  Comunicación sancionados por el Concejo serán  agregados al  expediente respectivo, decidiendo el  Cuerpo sobre su destino. Las  contestaciones  serán  leídas cuando un Concejal apoyado por  otro, lo solicitare. 

CAPITULO XII

DE LA ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES  CONTRIBUYENTES

  INICIO


ARTICULO 86º) Las Asambleas que  realice el Concejo  Deliberante conjuntamente con los Mayores Contribuyentes designados  como tales, se  regirán por lo reglamentado en la  Ley orgánica de las Municipalidades, en su Artículo  94º y subsiguientes.

CAPITULO XIII

DE LAS INTERRUPCIONES Y DE LOS  LLAMAMIENTOS A LA  CUESTION Y AL ORDEN

  INICIO
ARTICULO 87º) Ningún Concejal  podrán ser  interrumpido  mientras tenga la palabra, al menos que se trate d e alguna   explicación pertinente, y en   este caso  solo será  permitida la interrupción con la  autorización  del Presidente y consentimiento del orador.

ARTICULO 88º) Sólo el  que fuere  interrumpido  tendrá derecho  para  pedir al presidente que haga observar el artículo anterior. También el Presidente por sí, podrá hacerlo observar estrictamente.

ARTICULO 89º) El Presidente por sí,  o a petición  de  cualquier Concejal, deberá  llamar al   orador a la  cuestión cuando  se  saliese de ella.

ARTICULO 90º) Si el orador  pretendiera  estar en la  cuestión, el Concejo inmediatamente lo  decidirá  por  una votación  sin discusión  previa. En caso  de  resolución   afirmativa, aquel   seguirá con la palabra.

ARTICULO 91º) El Presidente podrá  llamar al orden a un Concejal  cuando  incurra en  insultos o  interrupciones reiteradas; tratándose  de las  primeras lo  invitará a levantar las  palabras o rectificarse, accediendo, continuará su exposición, de lo contrario  el Presidente lo llamará al orden y lo  hará constar en actas. Cuando  un Concejal ha sido llamando al orden  dos veces e incurre en  una tercera, el Concejal, por simple mayoría de sus miembros, lo privará de la palabra  durante el  resto de la  discusión del  asunto  que  se  estuviese  considerado.

ARTICULO 92º) En caso   de  existir  una causa más  grave de las  citadas en el Artículo   anterior, el Concejo designará una Comisión  y podrá  suspender  al Concejal por un mes, como máximo, necesitando los  dos  tercios  de   votos  del Concejo. 

CAPITULO XIV

DE LA  ASISTENCIA  DEL  INTENDENTE A LAS  SESIONES

  INICIO

ARTICULO 93º) El Intendente podrá concurrir personalmente o hacerse  representar  por cualquiera de los  Secretarios del  Departamento Ejecutivo a las  Sesiones del Concejo cuando  lo  juzgue oportuno. El Concejo  puede   requerir al Intendente para que suministre  por  escrito o verbalmente los  informes que  considere  necesarios.

El Intendente o el Secretario  que designe  el Departamento Ejecutivo podrán tomar parte en  los debates  pero no votar.

Si los  informes requeridos  se refiriesen a asuntos pendientes ante el  Concejo, que se  están tratando  o se  tratarán en la Sesión, la citación   del  Intendente se  hará inmediatamente.

Si los  informes versaran sobre actos  de  administración  o sobre   asuntos entrados a la  discusión  del  momento, se  determinara de  antemano  el  día en  que se  deberán suministrar.

ARTICULO 94º) Cuando el Intendente  o los  Secretarios  en su representación, concurran en  virtud de un llamamiento, el presidente comunicará el motivo de la  interpelación, en  nombre del Concejo.

ARTICULO 95º) Iinmediatamente después de  que hubiere  hablado  el   representante del  Departamento  Ejecutivo, lo hará  el Concejal  interpelante si lo  desea, y luego  los  otros  que lo soliciten. En ningún  caso,  a  excepción  de  aquel  representante y del Concejal interpelante, podrán hablar  más de  10 (diez)  minutos. El representante del Departamento Ejecutivo tendrá la palabra, si así  lo  deseare, después de cada uno de los concejal, a fin de refutar afirmaciones u objeciones de los oradores que le  precediesen o aclarar conceptos de su   exposición que considere al interpretadas. 

CAPITULO XV

DEL ORDEN DE LA PALABRA

  INICIO

ARTICULO 96º) La palabra  será  concedida  a los  Concejales en el  orden siguiente:

1) Al miembro  informante de la mayoría de la Comisión que haya  dictaminado sobre el asunto  en discusión.

2) Al miembro  informante  de la  minoría de la  Comisión  si ésta se  encontrare dividida.

3) Al autor del proyecto en discusión.

4) A los  demás Concejales en el  orden que la soliciten.

ARTICULO 97º) Los miembros informantes de la Comisión tendrán siempre derecho a  hacer  uso de la palabra  para  contestar observaciones.

CAPITULO XVI

DEL ORDEN EN LAS  SESIONES

  INICIO

ARTICULO 98º) Queda prohibida toda demostración o señal bulliciosa de  aprobación o  desaprobación.

ARTICULO 99º)  El presidente está facultado para hacer salir inmediatamente del  recinto a  toda persona que desde la barra o cualquier otro lugar efectúe manifestaciones inconvenientes o señal bulliciosa de  cualquier índole.

ARTICULO 100º) Si el desorden fuese general,  deberá  llamar al orden y si se   repitiese, el  Presidente  está facultado  a  suspender inmediatamente la  Sesión  empleando  los  medios  que juzgue necesario para  restablecer el orden, incluso  a  hacer  uso de las prerrogativas que otorga a este  Cuerpo  el Art. 81º de la Ley orgánica de las  Municipalidades.

CAPITULO XVII

DE LA  INFORMACION A LA  PRENSA

  INICIO

ARTICULO 101º) La Secretaría Administrativa del Concejo queda  facultada para  hacer entrega al  periodismo, debidamente acreditado, de todos los  proyectos que se  presenten en cada Orden del Día, antes o después de  su tratamiento  en  Sesión. 

CAPITULO XVIII

DE LA BANCA DEL  VECINO

  INICIO
ARTICULO 102º)  Las personas  físicas y/o jurídicas del Partido  de Coronel dorrego podrán   exponer  ante este Concejo  deliberante en Sesión  ordinaria, un tema  de interés general, mediante el acceso a la llamada “Banca  del  Vecino2.

ARTICULO 103º) La concurrencia de las  personas establecidas en el artículo  anterior, se  regirá por lo  establecido  en el Decreto  Nº 0027/97 dictado por  este Cuerpo con fecha 9 de  Octubre de 1997.

CAPITULO XIX

DE LA  OBSERVANCIA Y REFORMA DE  ESTE  REGLAMENTO

  INICIO
ARTICULO 104º)  Este reglamento  regirá  las  Sesiones  del Concejo, los actos de los  Concejales dentro del recinto y en el   cumplimiento de  su función.

ARTICULO 105º)  Si  ocurriese  duda sobre  la  interpretación   o alcance  de   alguna de  las   disposiciones  de  este Reglamento, ella  deberá  resolverse  aplicando   lo  dispuesto  en la  ley Orgánica de las  municipalidades, o a  falta  de   norma específica  por una  votación  del   Concejo,  previa  discusión. 

ARTICULO 106º) El presente  reglamento   podrá  ser  reformado  por mayoría  absoluta  de  los  miembros del Concejo.

ARTICULO 107º) El presente Reglamento será  impreso  y distribuido  entre los  Concejales.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

CORONEL DORREGO, 28 de  Agosto de  2003.-

  Dr. FERNANDO DIMATZ
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